


































Señor: 

JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E. S. D. 

 

REFERENCIA :  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE :  PEDRO ANTONIO LOPEZ DORADO Y OTROS 

DEMANDADO :  NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DESAJ POPAYAN Y OTROS 

RADICACIÓN :  19001-33-33-006-2018-00224-00 

 

HAROLD ANTONIO HERNANDEZ MOLINA, mayor de edad, vecino y residente en la 

ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.620.601 de Cali – Valle, 

portador de la Tarjeta profesional No. 282.621 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en ejercicio del poder a mi conferido por la señora LAURA AMPARO 

FIGUEROA QUIROGA, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.31.568.176 de Cali – Valle, procedo a contestar 

el MEDIO DE REPARACIÓN DIRECTA, propuesto por el señor PEDRO ANTONIO 

LOPEZ DORADO Y OTROS en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DESAJ 

POPAYAN Y OTROS, en el cual se admitió el llamamiento en garantía frente a mi 

poderdante mediante Auto I. – 483 del día 3 de julio de 2021, en los siguientes términos: 

I. EN CUANTO LOS HECHOS: 

EL PRIMERO. - 

No me consta, es un hecho susceptible de prueba puesto que hace parte del requisito de 

procedibilidad del medio de control iniciado.  

EL SEGUNDO. – 

No me consta, desconozco el núcleo familiar de los demandantes ni su situación económica. 

En cuanto a la afectividad entre estos no es un hecho sino una apreciación subjetiva de la 

parte actora sin sustento probatorio.  

EL TERCERO. – 

Es parcialmente cierto. Si existió una medida cautelar de inscripción de la demanda en el 

predio referido, pero no es cierto que exista una afectación a la vivienda, familia, privacidad, 

patrimonio entre otros. Esta afirmación debe ser probada. 

EL CUARTO. – 

Es cierto. La demanda referida cursó en primera instancia en el Juzgado Promisuco 

Municipal de Bolívar (Cauca) y en segunda instancia en el Juzgado Promiscuo del Circuito 

de Bolívar (Cauca). 

 

EL QUINTO. – 

Es cierto. Son los hechos y argumentos expuestos en el Proceso Declarativo de Simulación 

de Resolución de Contrato de Compraventa adelantado por el señor Edwin Edinson Macias 



Calvache contra Javier Hernan Pino Delgado y Nubia Stella Bolaños Daza. 

 

EL SEXTO. – 

No me consta, es un hecho relacionado con un proceso que cursó en un despacho diferente.  

 

EL SÉPTIMO. – 

Es cierto. Son las pretensiones en el Proceso Declarativo de Simulación de Resolución de 

Contrato de Compraventa adelantado por el señor Edwin Edinson Macias Calvache contra 

Javier Hernan Pino Delgado y Nubia Stella Bolaños Daza. 

 

EL OCTAVO. – 

Es cierto, tal y como consta en el expediente bajo radicado 2015-00028. 

 

EL NOVENO. -  

Es cierto que el señor Edwin Edinson Macias Calvache presentó ante el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Bolívar solicitud de medidas cautelares el día 24 de abril de 2015. 

 

AL DÉCIMO.- 

Es cierto, tal y como consta en el expediente bajo radicado 2015-00028. 

 

AL UNDÉCIMO. - 

Es cierto, tal y como consta en el expediente bajo radicado 2015-00028. 

 

AL DUODÉCIMO. - 

Es cierto, tal y como consta en el expediente bajo radicado 2015-00028. 

 

AL DÉCIMO TERCERO.- 

Es cierto, tal y como consta en el expediente bajo radicado 2015-00028. 

 

AL DÉCIMO CUARTO.- 

No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la demandante. 

 

AL DÉCIMO QUINTO.-  

Es cierto que se confirió un término prudencial de 5 días hábiles para constituir la caución. 

Sin embargo, este término no es un término fijado por ministerio de la Ley sino que es fijado 

como prudencial por el operador jurídico, motivo por el cual no es razón suficiente rechazar 

la medida sino que se fijan de manera convencional para dar celeridad al proceso.  

 

AL DÉCIMO SEXTO.- 

Es cierto, tal y como consta en el expediente bajo radicado 2015-00028. 

 



AL DÉCIMO SÉPTIMO.- 

Es cierto, aclarando que el despacho actuó siempre bajo el imperio de la Ley y el margen de 

interpretación propio que tienen los operadores jurídicos para dirimir los conflictos y 

garantizar la efectividad de las condenas a que hubiere lugar como resultado del proceso. Se 

aclara que la parte demandada dentro del proceso referido no agotó los recursos de ley a que 

tenía derecho, quedando así en firme la decisión adoptada por el despacho.  

 

AL DÉCIMO OCTAVO.- 

Es cierto. El demandante interpuso acción de tutela en contra del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Bolívar la cual fue conocida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Bolivar. 

 

AL DÉCIMO NOVENO.- 

Es cierto, el juez de primera instancia falló de manera favorable al accionante pese a que no 

se agotaron los recursos de Ley contra el auto que decretó la medida.  

 

AL VIGÉSIMO.- 

Es cierto. 

 

AL VIGÉSIMO PRIMERO.- 

No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte demandante. Adicionalmente se 

aclara que los falladores constitucionales de primera y segunda instancia en ningún momento 

establecieron la existencia de un daño antijurídico, esto fue una afirmación presentada por el 

accionante que nunca fue aseverada por los operadores jurídicos constitucionales, pues estos 

establecieron que “se incurrió en un defecto de procedimiento absoluto y en defecto material 

o sustantivo” lo cual no es sinónimo de un daño anti jurídico producto de un error judicial 

como quiere establecer erradamente la parte demandante.  

 

II. A LAS PRETENSIONES: 

Respetuosamente manifiesto al despacho que, ME OPONGO a las declaraciones y condenas 

solicitadas por la parte actora, pues el sustento factico, probatorio, legal y jurisprudencial, no 

es jurídicamente viable para establecer la un error judicial ni muchos menos para probar la 

existencia de daño antijurídico.  

 

III. EXCEPCIONES: 

 

PRIMERA: INEXITENCIA DE ERROR JUDICIAL.  

 

La Ley 270 de 1996 “Ley Estatutaria de la Administración Judicial” en su artículo 67 

establece los presupuestos a los cuales se sujeta la existencia del error judicial de la siguiente 



forma:  

 

ARTÍCULO 67. PRESUPUESTOS DEL ERROR JURISDICCIONAL. El error jurisdiccional se 

sujetará a los siguientes presupuestos: 

1. El afectado deberá haber interpuesto los recursos de ley en los eventos previstos en el artículo 

70, excepto en los casos de privación de la libertad del imputado cuando ésta se produzca en virtud de 

una providencia judicial. 

2. La providencia contentiva de error deberá estar en firme.1 

 

Es claro que la existencia del error judicial no se limita exclusivamente a un defecto de 

procedimiento absoluto, puesto el mismo se configura de acuerdo a los presupuestos 

anteriormente aludidos, entre los cuales se encuentra la interposición de los recursos de que 

trata el artículo 70 de la Ley referida, la cual reza: 

 

ARTÍCULO 70. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. El daño se entenderá como debido a culpa 

exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave o dolo, o no haya interpuesto los 

recursos de ley. En estos eventos se exonerará de responsabilidad al Estado.2 

 

Es claro entonces que para establecer la existencia del error judicial es necesario que la parte 

que la alega haya interpuesto los recursos de Ley, que para el caso concreto son los de 

reposición y apelación. Así las cosas, se concluye que no existe el error judicial que alega los 

demandantes, puesto no interpusieron los recursos pertinentes al momento de expedirse el 

Auto No. 117 del 19 de diciembre de 2015 proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bolívar, mediante el cuál se concede la medida cautelar objeto de controversia.  

 

Tal situación fue conocida por los jueces constitucionales. El Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Popayán – Sala Laboral, en Sentencia del 22 de mayo de 2017 bajo radicado 

2017-00021, en la página 7 refiere:  

 

Esta decisión se fundamenta en que, si bien es cierto los accionantes los accionantes no agotaron los 

recursos establecidos conta el auto que decretó la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble que 

decretó la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble de la señora Nubia Stella Bolaños Daza, 

esto no impide el uso de la tutela contra dicha providencia (…). 

 

Es decir que fue procedente el estudio de tutela aún sin la interposición de los recursos de 

Ley, pero lo anterior no es criterio suficiente para establecer la existencia de un error judicial 

puesto que en la situación referida no se reúnen los componentes propios descritos en el 

artículo 67 de la Ley 270 de 1996.  

 

SEGUNDA: INEXTENCIA DEL DAÑO O PERJUICIO INDEMNIZABLE: 

 

 
1 Tomado de: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr001.html#67 
2 Tomado de: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr001.html#70 



La parte demandante pretende que se indemnice unos perjuicios morales tazados por valor 

de Seiscientos veinticuatro millones novecientos noventa y dos mil pesos ($624.992.000). 

Este valor lo liquida teniendo en cuenta una indemnización por daño moral equivalente a 100 

smlmv a cada uno de los seis demandantes. Sin embargo, la parte demandante no refiere en 

los hechos cual es el perjuicio causado, ni mucho menos argumenta ni prueba dicho perjuicio, 

solo se manifiesta al respecto como una existencia objetiva. 

 

Es necesario tener en cuenta que la medida cautelar decretada en el proceso fue la de 

inscripción en la demanda, la cual se establece en el artículo 597 del Código General del 

Proceso, que reza:  

ARTÍCULO 591. INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA. Para la inscripción de la demanda remitirá 

comunicación a la autoridad competente de llevar el registro haciéndole saber quiénes son las partes en 

el proceso, el objeto de este, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de matrícula 

o datos del registro si aquella no existiere. El registrador se abstendrá de inscribir la demanda si el bien 

no pertenece al demandado. 

El registro de la demanda no pone los bienes fuera del comercio pero quien los adquiera con 

posterioridad estará sujeto a los efectos de la sentencia de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 303. Si sobre aquellos se constituyen posteriormente gravámenes reales o se limita el dominio, 

tales efectos se extenderán a los titulares de los derechos correspondientes. 

La vigencia del registro de otra demanda o de un embargo no impedirá el de una demanda posterior, ni 

el de una demanda el de un embargo posterior. 

Si la sentencia fuere favorable al demandante, en ella se ordenará su registro y la cancelación de las 

anotaciones de las transferencias de propiedad, gravámenes y limitaciones al dominio efectuados 

después de la inscripción de la demanda, si los hubiere; cumplido lo anterior, se cancelará el registro de 

esta, sin que se afecte el registro de otras demandas. Si en la sentencia se omitiere la orden anterior, de 

oficio o a petición de parte, la dará el juez por auto que no tendrá recursos y se comunicará por oficio al 

registrador.3 

 

El artículo anterior estipula cuales son las consecuencias de la inscripción en la demanda, la 

cuál se limita a efectos posteriores a la decisión que ponga fin al conflicto judicial, sin sacar 

el bien del comercio o despojar a los propietarios de su derecho a la propiedad o habitación. 

Es decir, mientras la inscripción en la demanda se encuentre vigente no hay una afectación 

moral o patrimonial que afecte a los propietarios del bien, salvo que sean vencidos en juicio. 

Diferente situación es con medidas como la de embargo, cuyo efecto deja por fuera del 

comercio el bien, lo cual no ocurrió en el caso que se discute. 

 

Es decir que la única afectación real que puede sufrir quien se vea afectado por una 

inscripción de la demanda, es en el posible caso de que un comprador adquiera dicho bien 

mientras cursa el proceso y posteriormente el propietario vendedor sea vencido en juicio. En 

cuyo caso los efectos de dicha sentencia se extenderían al comprador.  

 

Ahora bien, en el presente caso los demandantes no demuestran ni enuncia siquiera la 

 
3 Tomado de: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#591 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#303


posibilidad de una venta del bien. Y aún cuando así hubiese sido, es necesario aclarar que 

dentro del proceso bajo radicado 2015-00028 que cursó el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Bolívar, se desestimaron las pretensiones, con lo que no hubo condena en contra de Pedro 

Antonio Lopez Dorado y Otros. Dicho de otra forma, no existe perjuicio alguno.  

 

TERCERA: AUSENCIA DE CAUSA PETENDI. 

 

La parte demandante pretende el reconocimiento de una indemnización producto de daños 

morales ocasionado por un error judicial dentro del proceso bajo radicado 2015-00028 que 

cursó el Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, sin demostrar siquiera sumariamente la 

existencia del error judicial y de los perjuicios ocasionados. La actuación de la demandante 

se centra en establecer la existencia un defecto procedimental absoluto, sin la configuración 

de un error judicial y mucho menos de un daño moral.  

 

CUARTA: FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS ELEMNTOS SUBJETIVOS 

(DOLO O CULPA GRAVE): 

 

El actual proceso se encamina a probar, sin lograrlo, la existencia de un error jurídico. Todos 

los enunciados están encaminados frente a la ocurrencia de un defecto procedimental 

defectuoso, pero no existe prueba siquiera sumaria que intente demostrar que hubo una 

conducta cometida bajo los elementos subjetivos de dolo o culpa grave.  

 

Estos elementos son necesarios en caso de pretender un juicio de repetición en contra de mi 

poderdante y a falta de ser probados, son suficientes para desestimar cualquier futura 

pretensión de repetición.  

 

CUARTA: LA INNOMINADA. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, 

respetuosamente y con las limitaciones que tal disposición conlleva, solicito al despacho que 

se sirva declarar como tal todos aquellos hechos que resulten probados y que puedan 

constituir excepción.  

 

IV. ARGUNMENTO FÁCTICOS Y JURÍDICO DE LA DEFENSA: 

 

La responsabilidad patrimonial encuentra su origen en el artículo 90 superior que reza:  

 

ARTICULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 

imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas.4 

 
4 Tomado de: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#90 



Así, para establecer que existe una responsabilidad del Estado que deba ser resarcida 

patrimonialmente es necesario que se pruebe, además de:  1) la acción u omisión del del 

agente público, 2) la existencia de un daño antijurídico que sea 3) producto del actuar del 

servidor público.  

 

1) Acción u omisión de una autoridad pública:  

En el caso de la actuación de servidores públicos de la justicia, la responsabilidad que de sus 

actuaciones se puede predicar se encuentra taxativamente señaladas en la Ley 270 de 1996 

“Ley Estatutaria de la Administración de Justicia”. En el caso de los operadores jurídicos, la 

acción u omisión que produce un daño antijurídico indemnizable ha sido denominada como 

“error judicial” y es definida por la misma Ley de la siguiente forma:  

 

ARTÍCULO 66. ERROR JURISDICCIONAL. Es aquel cometido por una autoridad investida de 

facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, en el curso de un proceso, materializado a través de una 

providencia contraria a la ley.5 

 

Seguido, la misma Ley establece cuales son los presupuestos necesarios para que se 

establezca la existencia del error judicial, a saber:  

 

ARTÍCULO 67. PRESUPUESTOS DEL ERROR JURISDICCIONAL. El error jurisdiccional se 

sujetará a los siguientes presupuestos: 

1. El afectado deberá haber interpuesto los recursos de ley en los eventos previstos en el artículo 70, 

excepto en los casos de privación de la libertad del imputado cuando ésta se produzca en virtud de una 

providencia judicial. 

2. La providencia contentiva de error deberá estar en firme. 

 

Es decir que el Estado responde patrimonialmente por acción u omisión de sus agentes 

judiciales cuando una decisión judicial se enmarca dentro del error judicial ocasionando un 

daño anti jurídico, y para que una decisión judicial sea estructurada como error judicial es 

necesario que la providencia se encuentre en firme y que los afectados hayan ejercido los 

recurso de Ley, de lo contrario la conducta sería culpa exclusiva de la victima de acuerdo a 

lo establecido por el artículo de Ley referida:  

 

ARTÍCULO 70. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. El daño se entenderá como debido a culpa 

exclusiva de la víctima cuando ésta haya actuado con culpa grave o dolo, o no haya interpuesto los 

recursos de ley. En estos eventos se exonerará de responsabilidad al Estado. 

 

De lo anterior, se concluye que no existe en el presente caso un error judicial producto de la 

actuación de mi poderdante como operador jurídico, pues si bien el juez de tutela manifestó 

la existencia de un defecto procedimental defectuoso, El Tribunal Superior del Distrito 

 
5 Tomado de: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0270_1996_pr001.html#66 



Judicial de Popayán – Sala Laboral, en Sentencia del 22 de mayo de 2017 bajo radicado 

2017-00021, en las páginas 16 y 17 manifiesta lo siguiente:  

 

5.3.8.3 En relación al requisito de agotamiento de todos los medios -ordinario y extraordinarios- 

de defensa judicial, de la revisión de las piezas procesales allegadas a esta acción de tutela, relacionadas 

con el proceso de simulación donde se origina la actuación que presuntamente vulnera los derechos de 

los accionantes, se tiene que, ni el auto que decretó la inscripción de la demanda del bien inmueble con 

M.I. 122-16207, ni el auto que negó el el levantamiento de la medida cautelar, estuvieron sujetos a 

controversia por los mecanismos legales de defensa judicial a disposición de las partes dentro del trámite 

del proceso  ordinario de simulación, es decir, no se impugnaron tales providencias por la parte que 

resultó afectada con la medida cautelar, en este caso, la señora Nubia Stella Bolaños Daza, los cuales 

ciertamente están sujetas al recurso de reposición y apelación, al tenor de los dispuesto en los artículos 

318 y 321, num. 8° del CGP (antes artículos 348 y 351, num. 7° del CPC).  

 

Con lo que concluye, al tenor de lo dispuesto en la Ley 270 de 1996, que no existió una 

conducta que se constituya en el error judicial, puesto que opera lo dispuesto en el artículo 

70 de dicha Ley por no ser ejercidos los recursos que tenía disposición la parte afectada.  

 

2) Daño antijurídico:  

El daño antijurídico queda desestimado una vez queda claro que no existió la comisión de un 

error judicial. Adicionalmente, el daño que pretende hacer valer la parte demandante se basa 

en decreto de la medida cautelar de inscripción en la demanda de que trata el artículo 590 del 

CGP.  

 

Es de resaltar que la consecuencia del decreto de dicha medida es que anote en el registro de 

la matrícula inmobiliaria con miras a hacer valer los efectos de la sentencia a posibles 

compradores. La inscripción de la demanda no deja por fuera del comercio al bien afectado, 

ni modifica los derechos de propiedad, uso o usufructo, ni siquiera el ejercicio de habitación 

de dicho bien.  

 

Es decir, en el tiempo que estuvo vigente la medida de inscripción de la demanda no se 

modificó o extinguió derecho alguno de la dueña del predio afectado ni de ninguno de sus 

habitantes, pues continuaron ejerciendo sus derechos de propiedad, disponiendo del bien en 

el mercado y disfrutando de la habitación en dicho bien inmueble. En conclusión, no existe 

ningún daño material o inmaterial que haya sido probado.  

 

3) Nexo causal:  

No existiendo ni acción u omisión tipo error judicial, ni daño material o inmaterial, la 

discusión respecto al nexo causal se hace innecesaria, puesto que no existe una acción que 

produzca una consecuencia, dicho de otra forma, no hay un error jurídico que haya producido 

un daño material. 



V. Fundamentos de derecho: 

Tengase como fundamentos de derecho el artículo 90 de la Constitución Política, artículos 

66, 67, 68, 69 y 70 de la Ley 270 de 1992, el artículo 590del C.G.P. y la Ley 1437 de 2011 

 

VI. PRUEBAS: 

 

Tengase como pruebas las solicitadas con la contestación de la demanda de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán. 

 

VII. ANEXOS: 

 

1. Poder a mi conferido. 

 

VIII. NOTIFICACIONES: 

 

El suscrito, las recibe en la carrera 27 No. 6 A - 35 de la ciudad de Cali, teléfono 5141721. 

Correo electrónico drharold.h@gmail.com. 

 

La señora Laura Amparo Figueroa, en la carrera 27 No. 6 A - 35 de la ciudad de Cali, 

teléfono 5141721. Correo electrónico darylsilvanya@hotmail.com. 

 

 

 

Atentamente, 

 

HAROLD ANTONIO HERNANDEZ MOLINA 

C.C. No. 1.130.620.601 de Cali (Valle) 

T.P. No. 282.621 del C.S. de la J. 
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